












7.8. Determinación del diario en que la Sociedad 

deberá realizar publicaciones 

La Junta acordó por unanimidad que las publicaciones que la Sociedad
haga, deberán publicarse en el Diario Financiero o en Pulso del Diario La
Tercera.

7.9. Información sobre las operaciones a que se 

refiere el artículo 44 ° de la Ley N º 18.046, sobre 

Sociedades Anónimas 

El Secretario se refirió a la nota a los estados financieros sobre saldos y
transacciones con partes relacionadas.

La Junta aprobó por unanimidad la información recibida respecto a estas
operaciones.

7.10. Otras materias de 

competencia de la Junta 

interés social y de 

El Presidente ofreció la palabra a los accionistas para tratar otras
materias de interés social y de competencia de la Junta, la cual no fue
tomada por ninguno de los presentes.

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión siendo las 13:07
horas.

Diego Yarur Arrasat
Presidente

@poo� \ 
Dia aYaru�

"En mi calidad de Gerente General y representante legal de Empresas Juan Yarur SpA, y en cumplimiento de lo requerido 
por la Comisión para el Mercado Financiero en su Oficio Ordinario N° 19834 de fecha 28 de enero de 2026, certifico bajo 
mi firma que la presente es copia fiel, íntegra y veraz de su acta original, la cual se encuentra bajo mi custodia en los 
registros oficiales de la Sociedad".




		2026-04-21T13:50:54-0400
	Andrés Irarrázabal U.




